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Crea en el IOMA un banco de prótesis 
Sanción: 16/11/1989; Boletín Oficial 06/03/1990  

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con Fuerza 
de LEY 

 
Artículo 1°: Créase en el Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.) un Banco de 
Prótesis que funcionará dentro de la estructura orgánico-funcional. 
Art. 2°: Dicho Banco deberá proveer a los afiliados de esa Institución , las prótesis 
requeridas de acuerdo a prescripcion médica y demás recaudos habituales exigidos para la 
prestación de estos servicios. 
Art. 3°: El costo de las prótesis expedidas se distribuirá entre el afiliado y la Institución, de 
acuerdo a las proporciones establecidas para la prestación de los servicios que establece la 
Ley 6.982 y su reglamentación, como así también las que las sustituyan o complementen. 
Art. 4°: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el Ejercicio vigente, las adecuaciones que resulten necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 
Art. 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

